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  * SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXPEDIENTE TRUCO 
$ REPUBLICA DEL ECUADOR TITULO DE CREDITON2 076094 

. DEPARTAMENTO FINANCIERO 34389 1390147496001 

    

= 

  

SANCION IMPUESTA A: LUGAR, FECHA, EMISION DEL TÍTULO 
a,       

|___ GUERRERO SOLORZANO JVAN JHON |, PORTOVIEJO, 15 de ABRIL del 2003 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 2 4 Es 

  

CECRPAV.S.A A 
  

  

DIRECCION DOMICILIARIA 
MANABI Cantén:, PORTOVIEJO. 4 Ñ Ciudad: PORTOVIEJO 

Telf. 631971 
  

  

DEBITOS CREDITOS 

  

  

    

  

MULTA IMPUESTA SEGUN RESOLUCION No:   
      

o 0200007 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO EN EFECTIVO O CON, CHEQUE CERTIFICADO ALA OBIQEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORRIENTE N* 346497-0'1D) -BANÉO DEL PACIFICO O PerppA os ESTE ÉN LA CUENTA CORRIENTE 

N* 0010000850 DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO. EL DEPOSITO ES O A 

NOTA: TRANSCURRIDO EL TERMINO DE OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE DS NOTIFICACION CON ESTE 

TITULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. 4 

  

    Ñ 
0D REPUBLICA DEL ECUADOR mo DE CREDITON?£ 076094 

  SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  
    

      

  

  

  

  

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO A 380 au e /el. 
1390147496001 : 

SANCION IMPUESTA A: LUGAR, FECHA, EMISION DEL TITULO 

GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON | 7. PORTOVIEJO, 15 de ABRIL del 2003 
NOM “O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: IA ES 

Nx 
CECPAVS A A 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA MANABI Cantón: PORTOVIEJO. o Ciudad: PORTOVIEJO 
CALLE AMERICA ALTOS DE OFICINA TAME 503 _ 12DE MARZO Ñ A Telf 631971 

CON CE PTO o, DEBITOS CREDITOS 

mul TA MPUESTA SEGUN.RESÓL UIGION No. 02- p- Dic: B-0077 12,00 0,00 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO EN EFECTIVO o CÓN CHEQUE CERTIFICADO A LA ORDEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE TOTAL A PAGAR       
COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORBIENTE N2 346497" -6' DEL BANCO DEL PACIFICO O A FALTA DE ESTE EN LA CUENTA CORRIENTE 

N? 0010000850 DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO. EL DEPOSITO ES INDIVIDUAL. 

NOTA: TRANSCURRIDO EL TERMINO DE OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION CON ESTE 

TITULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. 

GC   

  

 



AEFUPLICA PRL, RUANO Po. Z. Tha Ayar > Sabrgo 

GOPRATETENAACIA DR COMPARTAS 

INTANOERTIA DR COMPAÑIAN DR PORTOVIRIO 
MOTIPICACIÓN     

    
   

   

  

Exp 

Rep. 

amara BIEL LOCAS DRODA COMPAÑÍA 

0 RTCADO FM 
   

PARA CONSTANCIA 10 EXPURETO SUSCRIBE A PAÉSINVA DIDINENCIA 

CON EL INFRASCRI: MNOTIFICADOR DA LA SUPERINTENDENCIA DR 

, 

0 Pao 

COMPAÑIAS. QUE CERTIFICA. 

NOTIFICADO



to, * 
. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SEÑOR (a): SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON y oVeule 200/ U 2000 
REPRESENTANTE LEGAL 0 s 
CECPAV S.A. : (Toe 
CALLE AMERICA ALTOS DE OFICINA TAME 503 — 12DE MARZO JO 20 o Z 

MANABI TELF: 631971 * 

RESOLUCION No. 02-P-BIC-B-0077 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAÉO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DÉ PORTOVIEJO 

EN EJERCICIO DE LA DELEGACION CONFERIDA POR El SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SEGUN RESOLUCION No. 91-1.5.3.007 DE 20 DÉ JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL 
REGISTRO OFICIAL No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991. 

— CONSIDERANDO 
QUE, DEL MEMORANDO No. SC.IA.D!.2002.632 DE LA DIRECCION DE INFORMATICA DE ESTA ENTIDAD 
SE ESTABLECE QUE EL ADMINISTRADOR DE: 
CECPAV S.A. 1 

EXPEDIENTE No. 34389 NOHA REMITIDO OPORTUNAMENTE CÓPIAS AUTORIZADAS DEL BALANCE 

GENERAL. ANUAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, INF ÁME DE AUDITORIA EXTERNA Y MAS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY DE COMPAÑIAS, CORRESPON JENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 
DE: 2001 ; 

QUE, EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE COMPAÑIAS BW TA AL SUPERINTENDENTE IMPONER MULTAS AL 
ANISTRADOR DE LA COMPAÑIA QUE NO HURJSRE CUMPLIDO COÍÉLAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN 

3 -CONSIDERANDO ANTERIOR; Y, A : 
3 

QUE, POR RESOLUCION No. 91-1-5-3-007, DEL 20 Y E 1991, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 
No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991 SE REGULA EL VAI SANCIÓN A APLICAR, QUE FUE MODIFICADA 

MEDIANTE RESOLUCION No. 00.0.1C1.015 DE 15 DE S EMIR DEL $000, PUBLICADA EN EL REGISTRO 
OFICIAL No. 171 DE 26 DE LOS MISMOS MES Y AÑO. E 

os s a 
¡A ; 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER, A TITULO PERSONAL, AL Si SA 

GUERRERO SOLORZANO IVAN JHON 

ADMINISTRADOR DE CECPAV S.A. 

YULTADE 12.00 DOLARES, POR NO HABER REMITIDO OPOR ENTE A LA SUPERINTENDENCIA 
>bE COMPAÑIAS LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE CO! , MULTA QUE PODRA REPETIRSE 

HASTA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. - 

H 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR AL SEÑOR(A) GUERRERO SOL. VAN JHON 
EN FORMA LEGAL EN EL DOMICILIO DEL SANCIONADO O EN SU LUGAR HABITUAL DE TRABAJO MEDIANTE 
COPIA ORIGINAL DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA ESTA RESOLUCION, SE EMITIBÍA EL TITULO DE CREDITO RESPECTIVO 
Y SE PROCEDERA A SU RECAUDACION, EN EL TERMINO DE LA LEY. í 

COMUNIQUESE.- DADA Y FIRMADA EN LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, EN PORTOVIEJO A 
de Diciembre del 2002 E y. - ñ Ñ 

= <A — 
A    

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGÍ ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

6 

?
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPÉRINTEND ONC1A DE COMPAÑIAS 

INTENDENCA + DE PORTOVILJO 
ÚNIDAD DE DERECHO SOCIETARIO 

NOTIFICACION 

En” ELA Y 7 
A las E Notlqu> Con 

A Susciito pi A 
En el l.cas ee ¡a compañia 

  

  

Ubicado en la Ciudaa de 
Hablendolo recibido si 6% Le ¿VAN 
Quien Wenilesto Desermpeñar el caigo de a 
a on cicha Compañía 
Pera constancia de ic "expuesto susc.ive la Presente diligencia con el Infrascrito 

Notficacor de la Superimniengene a ce .ompañías, Oficina de 
Qe sertica 

  

    

Y 

R NOTIFICADO


